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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

DIPUTACIÓN PERMANENTE

061/000009

De conformidad con el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes Generales de los cambios habidos en la composición de la Diputación Permanente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de julio de 2019.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

Grupo Parlamentario Mixto
(061/000003)

Titulares:

Baja:

ORAMAS GONZÁLEZ-MORO, Ana María ............................ 24-07-2019

Alta:

GONZÁLEZ TAÑO, María Guadalupe ................................... 24-07-2019

CONFIANZA PARLAMENTARIA

INVESTIDURA

080/000001

Efectuadas las votaciones previstas en el artículo 99 de la Constitución, en las sesiones plenarias de 
los días 23 y 25 de julio de 2019, el candidato a la Presidencia del Gobierno, Don Pedro Sánchez Pérez-
Castejón, no ha obtenido la confianza de la Cámara, necesaria para su nombramiento como Presidente 
del Gobierno.

Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de julio de 2019.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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